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con sujeción a los preceptos del Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo;
de la Orden de 14 de abril de 1988, y demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de junio de 1991.-Por delegación (Orden de 30 de mayo

de 1991). el Secretario general de Turismo, Fernando Panizo Arcos.

lImos. Sres. Secretario general de Turismo y Directora general de
Política Turistica.

Vista la petición documentada de fecha 5 de noviembre de 1990.
presentada por la Asociación Española de Nonnalización y Certifica
ción (AENOR), con domicilio en Madrid, calle de Femández de la
Hoz, 52, por la que se solicita la autorización para asumir funciones
de certificación en el ámbito de la acreditación del Comité Técnico de
Certificación AENJCTC 045 «Productos prefabricados derivados del
cemento».

Visto el Real Decreto 1614/1985. de 1 de agosto. por el que se or~

denan las actividades de Nonnalización y Certificación.

19545 ORDEN de 14 de junio de 1991 por la que se concede el
tftulo-lirencia de agencia de viajes minorista a «Viajes
Oarso, Sociedad Limitada.», con el código de identificación
de Euskadi (ClE: 2.029).

Visto el expediente instruido a instancia de doña Maria del Carmen
Pailas Rúa, en nombre y representación de «Viajes Oarso. Sociedad
Limitada», en solicitud de la coneesiólt del título-licencia de agencia de

"viajes minorista, y " . ..'
Resultando que la solicitud de dicha Empresa cumple los requisitos

establecidos en el articulo 4.°, l. del Real Decreto 271/1988, de 25 de
marzo (<<Boletín Oficial del Estado» del 29), que regula el ejercicio de las
actividades de las agencias de viajes. y que se acompaña a. dicha
solicitud la documentación necesaria, de acueido con lo establecido en
el artículo 5.° de las Normas Reguladoras de las Agencias de Viajes,
aprobadas por Orden de 14 de abril de 1988 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 22);

Resultando que tramitado el oportuno-expediente por la Dirección
General de Política Turística, se estima que reúne los requisitos exigidos
por los artículos 1.0 y 5.° de las nonnas reguladoras citadas;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas las
condiciones exigidas por -el Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo, y
por la Orden de 14 de abril de 1988 para la obtención del título-licencia

.de agencia de viajes, .
Este Ministeno.en uso de las competencias establecidas-.por el

Estatuto Ordenador de las Empresas y de las Actividades Turísticas,
aprobado por el Decreto 231/1965, de 14 de enero (<<Boletín Oficial del
Estado» de 20 de febrero); por el Real Decreto 2488/1978, de 25 de
asosto (<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre).. sobre transferen
cia de competencias de la Administración del Estado al Consejo General
del País Vasco; por el Real Decreto 124/1988, de 12 de febrero (<<Boletín
Oficial del Estado» del 20), por el que se reorganiza la· Secretaria General
de Turismo; por el Real Decreto 420/1991, de S de abril (<<Boletín
Oficial del Estado» del 6), por el Que se establece la estructura orgánica
básica del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, así como la
Orden de 30 de mayo de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» de 13 de
junio), por la que se delegan atribuciones en los titulares de los órganos
superiores, Centros directivos del Departamento, ha tenido a bien
disponer.

Artículo único.-Se concede el título-licencia de agencia de viajes a
«Viajes Oarso, Sociedad Limitada», con el código de identificación de
Euskadi (OE: 2.029) y casa central en Rentería (GuipÚzcoa). Segundo
Izpizua,.6. J?udiendo ejercer su actividad mercantil a partir de la fecha
de pubhcaClón de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», con
sujeción a los preceptos del Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo; de
la Orden de 14 de abril de 1988, y demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de junio de 1991.-Por delegación (Orden de 30 de mayo

de 1991), el Secretario general de Turismo, Fernando Panizo Arcos.

limos. Sres. Secretario general de Turismo y Directora general de
Política, Turística.

!
1

t

RESOLUCION de 24 de mayo de 1991, de la Dirección
General de Política Tecnológica. por la que se autoriza a
la Asociación Española de Normalización y Certificación
(AENORJ, para asumir funciones de certificación en el
ámbito de la acreditación del Comité Técnico de Certifica
ción AENJCTC 045 «Productos prefabricados derivados
del cemento».

19546

19544 ORDEN de 14 de junio de 1991 por la que se concede 'el
titulo-Iicencia de agencia de viajes minorista a «Moon
Travel, Sociedad Anónima». con el código de identificación
de Euskadi (GlE: 2.028).

.Resultando que tramitado el oportuno expediente por la Dirección
General de Política Turística. se estima que reune los requisitos exigidos
por los artículos l.0 y 5,° de las normas reguladoras citadas;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas las
condiciones exigidas por el Real Decreto 271/1988. de 25 de mano, y
por la Orden de 14 de abril de 1988 para la obtención del título~licencia
de agencia de viajes,

Este Ministerio. en uso de las competencias establecidas por el
Estatuto Ordenador de -las Empresas y de las Actividades Turísticas,
aprobado por el Decreto·Z31/1965, de 14 de enero (<<Boletín Oficial del
Estado» de 20 de febrero); por el Real Decreto 2488/1978, de 25 de
a~osto (<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre), sobre transferen~
CIa de competencias de la Administración del Estado al Consejo General
del País Vasco; por el Real Decreto 12411988, de 12 de febrero (<<Boletín
Oficial del Estado» del 20), por el que se reorganiza la Secretaría General
de Turismo; por el Real Decreto 420/1991, de 5 de abril (<<Boletín
Oficial del Estado» del 6), por el que se establece la estructura orgánica
básica del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. así como la
Orden de 30 de mayo de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» de 13 de
junio), por la que se delegan atribu~iones en los titulates de los -órganos
superiores, Centros directivos del Departamento. ha, tenido a bien·
disponer:

.A.rtículo único~-~ conc~e el tít~I~licencia de agencia de viajes a
«VI.aJes Lautrek B~dalak, Sociedad limitada», con el código de identifi~
caClón de Euskadi (CIE: 2:030) y.casa central e~ Tolosa (Guipúzcoa).
caUe Correo, 52, baJ,?, p!Jdlendo ejercer su aetivuiad mercantil a partir
de la fecha de publicaCión de esta Orden en el «BoletinOficial del'
Estado», con sujeción a los preceptos.del Real Decreto 271/1988. de 25
de .marzo; de la Orden de 14 de abril de 1988, y demás disposiciones
aphcables.

Lo q~e comun!co .-a VV. n. para su con0.cimiento yefectos.
Madnd, 14 de JUIPO de 1991.-Por 4elegaclón (Orden de 30 de mayo

de 1991), el Secretano general de Tunsmo, Fernando Panizo Arcos.

limos. Sres. Secretario general de Turismo y Directora general· de
Política Turist~gL

Visto el expediente instruido a instancia de doña María del Coro
Goyenechea Merino, en nombre y representación de «Moon Travel,
Sociedad Anónima», en solicitud de la concesión del títul(}olicencia de
agencia de viajes minorista, y

Resultando que la solicitud de dicha Empresa cumple los requisitos
establecidos en el articulo 4.°, 1, del Real Decreto 271/1988, de 25 de
marzo (<<Boletín Oficial del Estado» del 29), que regula el ejercicio de las
actividades de las agencias de viajes, y que se acompaña a dicha
solicitud la documentación necesaria, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 5.° de las Normas Reguladoras de las Agencias de Viajes.
aprobadas por Orden de 14 de abril de 1988 «<Boletín Oficial del
Estado» del 22);

Resultando que tramitado el o¡>ortuno expediente por la Dirección
General de Politica 'Turística, se estlma que reune los requisitos exigidos
por los artículos 1.0 y 5.° de las normas reguladoras citadas;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas las
condiciones exigidas por el Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo, y
por la Orden de 14 de abril de 1988 para la obtención del título-licencia
de agencia de viajes,

Este Ministeno, en uso de las competencias establecidas por el
Estatuto Ordenador de las Empresas y de las Actividades Turísticas,
aprobado por el Decreto 231/1965, de 14 de enero (<<Boletín Oficial del
Estado» de 20 de febrero); por el Real Decreto 2488/1978, de 25 de
agosto (<<Boletín Oficial del Estado») de 26 de octubre). sobre transferen
cia de competencias de la Administración del Estado al Consejo General
del País Vasco; por el Real Decreto 124/1988, de 12 de febrero (<<Boletín
Oficial del EstadO)) del 20), por el Que se reorganiza la Secretaría General
de Turismo; por el Real Decreto 420/1991, de 5 de abril (<<Boletín
Oficial del Estado» del 6), por el que se establece la estructura orgánica
básica del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. así como la

Orden de 30 de mayo de 1991 (<<Boletín Oficial del EstadO) de 13 de
junio). por la que se dc:lega~ atribuciones en los titulares de los órganos
supenores, Centros dIrectivos del Departamento, ha tenido a bien
disponer:

Artículo único.-Se concede el título-licencia de agencia de viajes a
«Moon Travel, Sociedad Anónima», con el código de identificación de
Euskadi (CIE: 2.028) y casa central en lrún (Guipúzcoa), avenida
Guipúzcoa, 4. pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir de la
fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del EstadQ),


